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Ayuntamiento de Ciudadela
al concurso relativo a la pr;o
de una plaza de jardinero de

RESOLUCION del
(Menorca) referente
visión en' propiedad
esta Corporación.

En el ... Boletín Oficlal de la ProYincía de Baleares» nume
ro 16.579, correspondiente al día 23 de enero de 1973, se pu
l?!ica íntegramente la convocatoria y bases aprobadas que han
de regir en el concurso relativo a la provisión en pmpiedad de
una plaza de jardinero de- este Ayuntamiento, clasificada con
el grado retributivo 6, dotada con el sueldo anual de 78500 ~
Fotas, más dos pagas extraordína¡'í8Sde una mensualidad ~ada

una, quinquenios acumulativos y demás derechos inherentes al
cargo.

El plazo de presentación de instancias y documentos que jus
tifíquen los méritos será de treinta días hábiles; a contar del
siguiente, también hábil. a la. publicadón del presente extracto
de la convocatoria en el .,Boletín Oficial del Estado"",

Lo que se hace público en cumplimiento de las normas re·
glamentarias en vigor, quedando el expediente de manifiesto
en la Secretaría General, a disposición de los interesados,
tm horas de oficina.

Ciudadela, 27 de enero de. 19'13.--EI Alcalde, Antonio Casas
novas FranC'o.-BB6-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Eciia (Sevilla)
por la que se convoca concurso para proveer una
plaza de Subjefe de Negociado.

La Corporación Municipal ha acordado proceder;' la pro
visión en propiedad, mediante Concurso de méritos, una plaza
de Subjefe de Negociado, dotada con el haber correspondiente al
grado número 11, señalado por la Ley 10811963,entre los Oficia
Jes Administrativos de este· Ayuntamiento, habiéndose publicado
esta convocatoria y sus bases en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Sev111a~ número 25, correspondiente al 31 de enero úl
timo,

El plazo de presentación de instancias en el Registro Ge
neral será el de treinta días hábiles, a contár desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio extracto.

Lo que se, hace público para general conociiJ.1iento y efectos
oportunos.

Ecija, 3 de fehl~ro de 1973.-El Alcalde.-1.072·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Po/made Ma
llorca referente a la oposición para· cubrir tres pla·
zas de Oficial técnico administrativo de Contabi
lidad.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares.. número 16.581,
de fecha 27 de enero de 1973, publíca la composición del Tri·
bunal que ha de juzgar la. oposición convocada por esta Cor
poración para cubrir tres plazas de Oficial téCIÜCO administra·
tivo de Contabilidad,

El primero de los ejercicios de la· opm;ición podrú inic¡ar';8
una vez transcurridos quír.ce días hábíles apa.rtír del "iguienle
al de lti publicación del presente anuncio en el d1(,Jeti n O/'j(ia!
d~l Estado", si 10$ asp¡.raJ]tes no hacen uso de 1a facuHlld da
recusación prevista en el párrafo 2." del articulo 0.<' dei De
creto de 27 de junio de 1968 sobre oposiciones y COnCUI'SDS pura
ingrcóio en la AdminisfracióII Pública,

Lo que se hace público a los efect& reglamEl1tario'i !)('¡"Ü
nent€:,;,

Palma de Mallorca., 30 de pnero de 19T3_--El Aic,lde, Hdt"ad
de la RÚ';H,--9t2·E.

nJ::SOLUCJON del Ayuntamiento de Marchena refe
rente al concurso libre pa.ra proveer en propiedcrl
la. plaza de Encaraado de la Oficina. Local ele
TUrÚiTnO y del· Archivo Histórico-Artistico Mrmid
pai de la plantilla de funcionarios de está Corpo
ración

En 01 .B,-1Ietin Oficial dE" la Provincia de Sf'vilitl" nume
ro 24, de fecha 30 de enero del año en curso, publica COlT\0Ca
tocía' y bases para proveer la plaza de referencia.

Dicha plaza se encuentra dotAda de Jos haberes conespon
dientes al grado retributivo 14 de la Ley 108/1963 y demás dlS
po<;iciones complementarias.

Las instlotncias para tOmar parte en el concurso se pce·
sentarán en el Registro General de la Secretaria Mvnicipal,
en 10$ treinta dias' hábiles siguientes al de la publicacíón de
este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Lo que se publica para genéral conocimiento.
Marchena, 3 de febrero de t97~.--EI Alcalde.-1.ü73 E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Reus referente
a la oposicíón ;)rITa proveer en propiedad HOla plaza
de Subjefe de Negociado,

El «Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona" número 288,
de 15 de diciembre del pasado ano, publica la convocatoria, ba
ses y programa de la. oposición para proveer en propiedad una
plaza de Subjefe de Negociado.

Dicha plaza está dotada con 50.000 pesetas de haber anuHT,
más otras 17.200 pesetas anuales de retribución complementa
ria, dos pagas extraordinarias, quinquenios del 10 por lOe, ayu
da familiar y las gratWraciones acordadas.

Las instancias interE>sarÍdb tomar parte se presentarán en el
Registro General de hi Secretal"ía Municipal durante los freinla
días hábiles siguientes ni rif' la inserción de este anuncio en
el ~Boletin Oficial del E<;tado~,

Lo qllf< se hace púb!irc en cumplimiento y a los dedof es
tablecidos en la Reglamentacióri General para el ingre:ic en la
Administración PúbIlc"l

Reus, 26 de enero de 1973_-EI Alcalde, Juan Am<:<do Albouy
Busquets.~944E.

IlI. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 30 de enero de 1973 por la que Se dis
pone. el cumplimiento de la sétltenciadel Tribunal
Supremo dictada con fecha 14 de diciembre de 1972
en el-recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Casimiro Losada Villad4, ,

E~cmo. Sr.: En el recurso conteílcioso~e.dministrativosegui
rlo en única instancia ante la Eala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una CQmo demandante don Caó-imiro Losada
V~llada, Teniente de Infantería retirado'; quien postula por sí
mismo, y. de otra como demandada; la Administración publica,
representada y. defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolu~ión del Ministerio del EjércitQ de -1 de· junio de 1970,
s~bre mdemnización por privación de vivienda militar, se-ha
dlC~O sentencia con fecha 14 de diciembre de 1972 .cuya
Par-'·i' dispositiva es como sigue: '

..Fallamos: Que dese6timando el recurso contencioso-adminis
trativo que don Casimiro Losada. Villada, Teni~te de lnfanteria

retirado, interpuso contra la Resolución del Ministerio del Ejér
cito de uno de junio de mí! Jovecientos ,setenta que denegó la
indemnización por privación -de vivienda militar, debemo" d..:cJa
rar y declaramos hallarse ajustada a derecho, sinespedaT impo~

sición de oostas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole

Un OfiCial del Estado" e insertará en la ",ColecCión LegisJativa n ,

lo pronundamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumplanen sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el alu~ido fallo en ,el .. Boletin OfiCial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo i05 de la Ley de
lo ContenciQ,so-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 {~Bo

letin Oficial del Estado,. número 363l.
Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para

su f'onocirniento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1973.

CASTAJ'lON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Acción Social de es!e MJ'1isterio,


